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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 3 de septiembre de 1998, por la que
se aprueba el modelo tipo de ordenanza municipal
de protección del medio ambiente contra los ruidos
y vibraciones.

ORDEN POR LA QUE SE APRUEBA EL MODELO TIPO DE
ORDENANZA MUNICIPAL DE PROTECCION DEL MEDIO

AMBIENTE CONTRA LOS RUIDOS Y VIBRACIONES

La contaminación acústica es una de las causas que moti-
van el mayor número de denuncias por parte de los ciuda-
danos, debido a las molestias que conlleva este deterioro
ambiental. La Consejería de Medio Ambiente de la Junta de
Andalucía, consciente de este problema, ha realizado diversos
trabajos con el objeto de conocer las características del mismo
y, posteriormente, regular mediante la normativa adecuada
la situación existente.

La Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental,
establecía el mandato de regular reglamentariamente la nor-
mativa específica en materia de emisión e inmisión de ruidos
y vibraciones en nuestra Comunidad Autónoma, mandato al
que se dio cumplimiento a través del Decreto 74/1996, de
20 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la
Calidad del Aire.

Por todo ello, y para proceder al total cumplimiento de
la normativa citada, dado que gran parte de la responsabilidad
y competencia en materia de seguimiento, control y posterior

adopción de medidas corresponde a los Ayuntamientos, es
necesario establecer un modelo tipo de Ordenanza Municipal
de protección del Medio Ambiente contra los ruidos y vibra-
ciones, que tenga carácter de marco básico, para que los Ayun-
tamientos de la Comunidad Autónoma de Andalucía dispongan
de un instrumento normativo homogéneo para poder afrontar
los problemas que la contaminación acústica plantea.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el
artículo 15.1.7 del Estatuto de Autonomía para Andalucía en
relación con el artículo 149.23 de la Constitución española,
la Ley de Gobierno y Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, a propuesta de la Consejería de Medio
Ambiente, oídas las entidades públicas y privadas afectadas,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Se aprueba, en desarrollo del Decre-
to 74/1996, de 20 de febrero, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Calidad del Aire, el modelo tipo de Ordenanza
Municipal de Protección del Medio Ambiente contra los Ruidos
y Vibraciones, que figura en el Anexo de la presente Orden.

Disposición Final Primera. Autorización de desarrollo.
Se faculta al Consejero de Medio Ambiente para dictar

cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo de
la presente Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 10 de septiembre de 1998, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos, y se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de las pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo de Gestión Adminis-
trativa, Especialidad Administración General.

De conformidad con lo establecido en la Base 4.3 de
la Orden de 19 de febrero de 1998, de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, por la que se convocan pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Gestión Administrativa, Espe-
cialidad Administración General (BOJA núm. 29, de 14 de
marzo de 1998), este Instituto

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de los aspirantes
excluidos, se expresan las causas de exclusión conforme se
indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
María Auxiliadora núm. 13, de Sevilla; en la Consejería de
Gobernación y Justicia, sita en la Plaza Nueva núm. 4, de
Sevilla; en las sedes de las Delegaciones del Gobierno de la
Junta de Andalucía de cada una de las provincias andaluzas,
y se podrán consultar en el teléfono de la Oficina de Información
Administrativa al Ciudadano 900-509292.

Tercero. Se convoca a los aspirantes admitidos para la
realización del primer ejercicio que, por Acuerdo del Tribunal
Calificador de estas pruebas, se celebrará el día 11 de octubre
de 1998, a las 18,00 horas, en la Facultad de Matemáticas,
Avda. Reina Mercedes, s/n, de Sevilla. Los opositores deberán
acudir al examen provistos necesariamente del documento
nacional de identidad u otro documento que acredite de forma
indudable su personalidad (carné de conducir o pasaporte),
así como de bolígrafo.

Cuarto. Contra la presente Resolución podrá interponerse,
previa comunicación a la Consejera de Gobernación y Justicia,
recurso contencioso-administrativo.

Sevilla, 10 de septiembre de 1998.- El Director, Juan
Luque Alfonso.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

D No aporta número de DNI o pasaporte
G Nacionalidad no acorde con las normas de la

convocatoria
H Carece de la titulación exigida
I No firma la instancia
J No abona derechos de examen, o los abona fuera

de plazo

K Instancia presentada fuera de plazo
L Falta certificado minusválido o falta compulsa
M Fecha de nacimiento ausente o no acorde con

las normas de la convocatoria
N Pago parcial de la tasa
P Falta revisión del certificado de minusválido

RESOLUCION de 10 de septiembre de 1998, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos, y se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de las pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo Superior de Adminis-
tradores, Especialidad Administradores Generales.

De conformidad con lo establecido en la Base 4.3 de
la Orden de 19 de febrero de 1998, de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, por la que se convocan pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, Espe-
cialidad Administradores Generales (BOJA núm. 29, de 14
de marzo de 1998), este Instituto

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de los aspirantes
excluidos, se expresan las causas de exclusión conforme se
indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
María Auxiliadora núm. 13, de Sevilla; en la Consejería de
Gobernación y Justicia, sita en la Plaza Nueva núm. 4, de
Sevilla; en las sedes de las Delegaciones del Gobierno de la
Junta de Andalucía de cada una de las provincias andaluzas,
y se podrán consultar en el teléfono de la Oficina de Información
Administrativa al Ciudadano 900-509292.

Tercero. Se convoca a los aspirantes admitidos para la
realización del primer ejercicio que, por Acuerdo del Tribunal
Calificador de estas pruebas, se celebrará el día 11 de octubre
de 1998, a las 10,00 horas, en la Facultad de Matemáticas,
Avda. Reina Mercedes, s/n, de Sevilla. Los opositores deberán
acudir al examen provistos necesariamente del documento
nacional de identidad u otro documento que acredite de forma
indudable su personalidad (carné de conducir o pasaporte),
así como de bolígrafo.

Cuarto. Contra la presente Resolución podrá interponerse,
previa comunicación a la Consejera de Gobernación y Justicia,
recurso contencioso-administrativo.

Sevilla, 10 de septiembre de 1998.- El Director, Juan
Luque Alfonso.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

D No aporta número de DNI o pasaporte
G Nacionalidad no acorde con las normas de la

convocatoria


